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___________________________________________________________________________ 
Tengo el honor de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo a nombre de la 

Institución Educativa Integrada “San Antonio” de la comunidad de Urcón; asimismo, remitirle 
el Plan del Buen Inicio del Año Escolar 2026 y la Ruta del Primer Bloque de las Semanas de 
Gestión 2026, documentos de planificación institucional que orientarán las acciones 
pedagógicas y de gestión para el presente año lectivo. 
  

Sin otro particular, propicio la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración y estima personal. 

 
Atentamente, 

 
 

 

 

 

 



 
 

PLAN DEL BUEN INICIO DEL AÑO ESCOLAR 2026 

 

I. DATOS GENERALES 

▪ I.E.      : “SAN ANTONIO” 

▪ REGIÓN     : ANCASH 

▪ PROVINCIA     : CORONGO 

▪ DISTRITO     : CUSCA 

▪ LUGAR     : CENTRO POBLADO DE URCÓN 

▪ DIRECCION     : AV.SAN ANTONIO S/N 

▪ CELULAR     : 937760617 

▪ UGEL      : CORONGO 

▪ EMAIL     : kdmd_22@hotmail.com 

▪ NIVEL      : INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA 

▪ DIRECTOR     : Prof. Mozombite Dominguez Karen Darcey 

II.  BASES LEGALES 

• Resolución Ministerial N.° 501-2025-MINEDU 

• Ley N° 26549, Ley de los Centros Educativos Privados  

• Ley N° 27337, Ley que aprueba el Nuevo Código de los Niños y Adolescentes  

• Ley N° 27558, Ley de Fomento de la Educación de las Niñas y Adolescentes Rurales  

• Ley N° 27818, Ley para la Educación Bilingüe Intercultural  

• Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales  

• Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual  

• Ley N° 28044, Ley General de Educación Ley N° 28628, Ley que regula la 

participación de las asociaciones de padres de familia en las instituciones educativas 

públicas  

• Ley N° 28988, Ley que declara la Educación Básica Regular como servicio público 

esencial  

• Ley N° 29524, Ley que reconoce la sordoceguera como discapacidad única y 

establece disposiciones para la atención de personas sordociegas  

• Ley Nº 29535, Ley que otorga reconocimiento oficial a la lengua de señas peruana  

• Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

(SINAGED)  

• Ley N° 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones 

educativas  

• Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial  

• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad 

• Resolución Ministerial N° 0516-2007-ED. Lineamientos para el proceso de matrícula 

escolar en las Instituciones Educativas Públicas de Educación Básico. 



 
 

• R.M. Nº 556-2024 Norma Técnica para el Año Escolar en las Instituciones y programas 

educativos públicos y privados de la Educación Básica para el año 2025 

 
III. FUNDAMENTACIÓN Y FINALIDAD 
 
 

El presente Plan tiene como fundamento orientar a la comunidad educativa en los 
procesos de planificación, organización, implementación y evaluación de las 
actividades programadas en el marco del Buen Inicio del Año Escolar 2026. 
 
Su finalidad es garantizar un ambiente seguro, acogedor y adecuado que favorezca el 
retorno responsable a las clases, promoviendo condiciones óptimas para el desarrollo 
de los aprendizajes durante el presente año lectivo. 
 

IV.  Diagnóstico Contextualizado 

La Institución Educativa San Antonio se encuentra ubicada en el centro poblado de 

Urcón, distrito de Cusca, provincia de Corongo, región Áncash. Nuestra realidad 

geográfica y climatológica se caracteriza por un relieve accidentado y condiciones 

propias de la temporada de lluvias que se presentan durante los meses de diciembre, 

enero, febrero y marzo. 

En este periodo se registran precipitaciones intensas que generan bajas temperaturas, 

huaicos y dificultades de acceso a la comunidad. Asimismo, la vía de comunicación 

principal presenta un notable deterioro debido a la falta de mantenimiento, lo que 

incrementa los riesgos en el desplazamiento. 

Si bien la mayoría de nuestros estudiantes reside en el mismo centro poblado, durante 

el periodo vacacional muchos viajan a ciudades como Chimbote, Huaraz o Lima, 

reincorporándose en algunos casos durante la primera semana de clases. 

Este contexto demanda una planificación pertinente y contextualizada, que permita 

organizar y ejecutar acciones orientadas a salvaguardar la seguridad física y el 

bienestar socioemocional de los estudiantes y del personal que labora en la institución, 

asegurando así un inicio del año escolar ordenado y seguro. 

 

IV. OBJETIVOS:  

 4.1. OBJETIVO GENERAL. 

Garantizar la implementación oportuna y eficaz de las acciones previstas en el 

Plan del Buen Inicio del Año Escolar 2026, asegurando condiciones adecuadas 

de infraestructura, equipamiento y organización institucional que favorezcan el 

desarrollo del trabajo pedagógico y contribuyan al logro de los aprendizajes en 

un entorno seguro, saludable y acogedor. 



 
 

4.2. OBJETIVO ESPECÍFICOS. 

• Garantizar el acceso y permanencia en la Educación Básica mediante un proceso de 

matrícula oportuna, gratuita y no condicionada en la Institución Educativa “San 

Antonio” de la comunidad de Urcón. 

• Coordinar acciones conjuntas con las autoridades comunales y actores locales para 

asegurar la matrícula oportuna de todas y todos los estudiantes de la localidad. 

• Fortalecer el trabajo colegiado entre el equipo directivo, docentes y personal de 

servicio para la planificación pedagógica y el reforzamiento de los aprendizajes. 

• Asegurar la recepción, organización y distribución oportuna de los materiales 

educativos a estudiantes y docentes. 

• Promover jornadas de trabajo cooperativo con padres de familia, autoridades y 

personal de la institución para garantizar ambientes limpios, seguros y adecuados 

antes del inicio de las labores escolares 2026. 

• Garantizar la disponibilidad y funcionamiento continuo de los servicios básicos, 

especialmente el abastecimiento de agua potable, para el adecuado uso de los 

servicios higiénicos durante la jornada escolar. 

 

V. META 

➢ Inicial 100% de estudiantes 

➢ primaria 100% de estudiantes 

➢ secundaria 100% de estudiantes 

 

VI. ESTRATEGIAS: 

➢ sensibilización permanente a toda la comunidad educativa. 

➢ Reuniones de coordinación (dirección, docentes, padres de familia y 

autoridades) 

➢ Entrega de materiales oportunamente en físico a los estudiantes y 

docentes 

➢ Coordinación oportuna para la adecuación de los ambientes, personal 

administrativo  
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VII. ACTIVIDADES 

Nº ACTIVIDAD RESPONSABLE PLAZO DE 
EJECUCION 

01 Entrega de carpetas de recuperación en 
físico. 

Dirección  diciembre 

02 Aprobar las actas de evaluación y 

generar boletas de información  

Dirección  Diciembre - enero 

03 Emisión de certificados de estudios   Dirección  Diciembre – enero - 

febrero 

04  Matricula oportuna para el año 

académico 2026- REGULAR 

Dirección  05-01-2025 al 28-02-

2025 

05  Matricula extemporánea  Dirección  Marzo  

06 Reunión con autoridades de la localidad  Dirección  09 – 03 – 2026– 13 – 

03 - 2026 

07 Reunión de APAFA Dirección y comité 

APAFA 

marzo  

08 Limpieza general de la I.E.  APAFA Primera semana de 

marzo  

09 Limpieza y adecuación de las aulas para 

las actividades pedagógicas 

Personal 

administrativo 

Enero, febrero y 

Marzo 

10 Entrega oportuna de los materiales 

educativos a los docentes y estudiantes 

Dirección y 

personal 

administrativos 

Marzo 

11 Entrega de los documentos pedagógicos 

para el desarrollo de las experiencias de 

aprendizaje  

100% de docentes 

(Inicial, Primaria y 

Secundaria) 

Marzo  

12 Bienvenida a los decentes para el año 

académico 2025 

Dirección. 

Personal 

administrativo. 

APAFA 

2 de marzo. 

13 Desarrollo de la semana de Gestión Dirección, personal 

docente y 

administrativo 

2 de marzo – 13 de 

marzo 

14 Lanzamiento del BIAE Dirección, personal 

docente y 

13 de marzo 



 
 

administrativo, 

padres de familia 

14 Bienvenida a los estudiantes de los tres 

niveles Inicial, Primaria y Secundaria 

para el año académico 2023  

➢ Director. 

➢ Profesores. 

➢ Personal adm. 

➢ APAFA. 

➢ Autoridades. 

Lunes 16 de marzo 

 

 



 
 

VIII. ACTIVIDADES DEL PRIMER BLOQUE DE LAS SEMANAS DE GESTIÓN  

 

BLOQUE FECHA DÍA ACTIVIDADES RESPONSABLES PRODUCTOS/ 
LOGROS 

PRESENCIAL/ 
REMOTO 

I 
SEMANA 

2/03/2025- 
6/03/2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2/03/2025 • Bienvenida a los docentes y personal 
administrativo, recepción de oficios y 
resoluciones 

• Presentación de la APAFA 2026 

• Conformación y actualización de los 
comités de gestión, CONEI, comunidad 
magisterial, patrimonio, mantenimiento, 
etc. 

• Comisión para la elaboración del horario 
de secundaria 

Directora/ Acta de 
bienvenida 

presencial 

3/03/2025 - Calendarización para el año 2026. 
- Revisión al marco del buen desempeño 

docente. 
- Planificación y programación de las 

actividades pro fondos para la renovación 
de la loza institucional. 

Directora Acta de 
reunión  

Presencial 

4/03/2025 - Resultados de los concursos del 2025 y 
resultados de los logros de aprendizaje 
de los estudiantes 2025 

- Monitoreo y Acompañamiento docente 
(Rúbricas de observación) 

Coordinador 
pedagógico 

Acta de 
reunión  

Presencial 

5/03/2025 Taller Formativo (TF), actividad que forma 
parte del Programa de Formación en 
Servicio 2026. 

UGEL CORONGO ASISTENCIA 
UGEL 
CORONGO  

Presencial 

6/03/2025 Taller Formativo (TF), actividad que forma 
parte del Programa de Formación en 
Servicio 2026. 

UGEL CORONGO ASISTENCIA 
UGEL 
CORONGO  

Presencial 



 
 

II 
SEMANA 

10/03/2025- 
14/03/2025 
 

9/03/2025 - Coordinación para la BIENVENIDA 
de los estudiantes 

- Preparación de los ambientes: 
aulas, biblioteca, etc. 

Directora, 
docentes y 
personal 
administrativo 

 Acta de 
reunión 

presencial 

10/03/2025 - Coordinación con la APAFA 2026 
para el Buen inicio de año escolar. 

 Directores     
docentes  

 Acta de 
reunión 

presencial 

11/03/2025 - Revisión de los documentos de 
gestión para su actualización por 
parte de los encargados.  

Directora y 
docentes 

 Documentos 
actualizados 

presencial 

12/03/2025 - Planificación curricular inicial, 
primaria, secundaria. 

- Presentación de la unidad, 
experiencia para la primera semana 
de inicio de clases.  

docentes.  Documentos 
actualizados 

presencial 

13/03/2025 - LANZAMIENTO DEL BIAE 2026  Directivos y 
docentes. 

 Fotografías y 
acta  

presencial 

 

IX. RECURSOS Y MATERIALES 

➢ Institución educativa “San Antonio” - Urcón 

 

Urcón, 26 de febrero del 2026 


